
1 artículo XIV del decreto presidencial 1932, de 16 ae 
junio de 1944, expresa: "Is infreeoión de nji Iquierr de las 
di¡? os i iones aonte:«iciee en el ¡reemte flooreto, deberán ser 
denunciadas por la Junta Kational ae Arqueología y Ktnologfa 
o per sus delegados, a solicitud de aquilea o de éstos por le 
autoridades de le policía o sus ag ntes, al Juzgado Correado 
nal «orree, endiente, a fin de que conozca de ellas como con-
travenciones del régimen de las poblaciones, de afuérelo con 
lo a; tallecido en los números 10 y 11 ael Artículo 572 del 
Código <le Defensa Bo.oial, si el h-r̂ ho ho «e encontrase gsn-
cionado ru's grt,v- ente en dicho Código, come delito de deso-
bediencia, -revisto on el Artíoilo 255 o el de daño en 3a >ro 
piedad, previsto s; la letra íg) del nucero íl) del artículo 
565 del mismo Código, u ctro1 

Como los hechos sitados implican el desconocimiento de 
©eos pr septos leg les, é. u -JOrper -lor. ( flcial acude a su 
suerlor autoridad en solicitud de que se ordene la inmedia-
ta paralización de dichas demoliciones por los motivos de al-
ta cultura que la Junta esté obligada a defender y que deter# 
minaron su creeci ón y funoio e .liento* 

La JUNTA JiA'-'I' '<W AHQCR010SIA Y ffiTÜOKXJIA confía funda-
damente en que la intervención de usted la releve del deber en 
qu© estaría, en otro C Í S O , de acudir e los Tribunales de Jus-
ticia. 
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Heitero a usted, Honorable Ceñrr Presidente, -1 testimo-
nio de mi urna dietlnguiác oonelderaalón. 

Muy e t e n t é j e n t e d e U d , 

Dr. Fernando Ortiz, 
P H 1S S i n K 11 T B I 


